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TÍTULO

“Reconocimiento en el Sistema Interamericano de los Derechos Políticos a los Extranjeros referente al Derecho de Sufragio Activo y Pasivo, Conforme al Derecho Internacional Privado”.
TITLE

“Recognition of the political rights of foreigners referring to active and passive suffrage in the Inter-American System are effective following the International Law,”.
III

RESUMEN
En este artículo se analiza si las formas de reconocimiento en el Sistema Interamericano de los derechos políticos a los extranjeros referente al derecho al sufragio activo y pasivo resultan efectivas conforme al Derecho Internacional Privado; mediante la identificación de los requisitos de legitimación. Se inicia con la descripción de la doctrina sobre el sufragio en sus dos modalidades, así también, la normativa del Derecho Internacional Privado. Se explora en la normativa internacional interna de cada país a través del estudio de las constituciones y los códigos electorales.
De los países analizados, tanto la nacionalidad como la residencia son sustanciales al ejercicio del derecho, en algunos es preciso naturalizarse para participar en el sufragio activo y/o pasivo; otros no los reconocen en ninguna de sus formas; y, en ciertos países deben cumplir un número determinado de años de residencia. Otra forma de otorgar este derecho es mediante los Tratados de Reciprocidad. 
La ratificación de los convenios internacionales, no es suficiente al momento de otorgar el derecho al sufragio a los extranjeros, por cuanto éste sigue siendo parcial y limitado, se comprueba la hipótesis de que las formas de reconocimiento de éste, no satisfacen lo establecido en el Derecho Internacional Privado. 
PALABRAS CLAVES: DERECHO INTERNACIONAL, SUFRAGIO ACTIVO Y PASIVO, RESIDENCIA, PROCESOS ELECCIONARIOS, PRINCIPIO DE RECIPROCIDAD
ABSTRACT

This article analyzes whether the forms of recognition of the political rights of foreigners referring to active and passive suffrage in the Inter-American System are effective following the International Law, through the legal treatment of the member countries. The analysis begins with the description of the doctrine on suffrage, as well as of the regional international regulations complemented with the investigation of the internal International Regulations of each country through the study of both the Constitutions and Electoral Codes. Consequently, this study considers requirements concerning the foreign element, such as residence and/or nationality.

It also considers the existence of certain countries that do not recognize this right in

any of its forms. Another procedure for granting the right to active and passive suffrage is through reciprocity treaties. 

In conclusion, it is deduced that the ratification of international conventions is not enough since the final decision is in the power of the States through their national legal system, thus, political rights are still partial and limited, proving the hypothesis that the forms of recognition of this right are acceptable, but not satisfactory to what is established in International Law.

KEY WORDS: INTERNATIONAL LAW, ACTIVE AND PASSIVE SUFFRAGE,

RESIDENCE, ELECTORAL PROCESSES, RECIPROCITY PRINCIPLE 

INTRODUCCIÓN
Actualmente, no existe un ordenamiento jurídico que confiera de manera integral y sin restricciones el derecho de sufragio a los extranjeros en el Sistema Interamericano. El Código Sánchez de Bustamante señala la igualdad de derechos a los extranjeros que residan en los países que lo han ratificado; sin embargo, deja en libertad su forma de aplicación. 

Se analiza el principio de soberanía de los países; la teoría del sufragio como derecho y la teoría del sufragio como función, a fin de entender la importancia de la participación de los extranjeros en las decisiones de los países donde residen a través de su participación en las elecciones mediante el voto.

   Un breve análisis de la normativa nos permite diferenciar cierto grupo de países que reconocen el derecho al voto exclusivamente a los nacionales (México y Costa Rica); aquellos que condicionan el sufragio tanto activo como pasivo al extranjero, sujeto a un determinado tiempo de residencia (Bolivia y Perú 2 años, Chile 5 años, Venezuela 10 años, Uruguay 15 años); y, los que señalan muy pocas restricciones a los extranjeros para el derecho al sufragio como Chile y Ecuador.  
El medio que utilizan los Estados del Sistema Interamericano para regular el ejercicio y delimitación de los derechos políticos y en particular del derecho al sufragio activo y pasivo, es a través de las constituciones y leyes electorales que tienen ciertas similitudes entre algunos, por esa razón hemos considerado  analizar casos de países que poseen un enfoque restrictivo en relación a la participación electoral de los extranjeros como México y Costa Rica, así como lo opuesto a esa postura como el caso de Chile y  Ecuador que tienen una política internacional de conceder ese derecho a los extranjeros. 

Otra forma en la que los países del Sistema Interamericano conceden el derecho al sufragio es a través de Tratados Bilaterales bajo el Principio de Reciprocidad, como es el caso de Brasil con Portugal. Es con este instrumento internacional que los extranjeros brasileños residentes en Portugal pueden participar en las elecciones municipales y viceversa. España también mantiene tratados bajo el Principio de Reciprocidad con Bolivia, Chile, Colombia, Ecuador.
METODOLOGÍA:
Se utiliza el método descriptivo tanto en referencia a la doctrina como a la normativa del Derecho Internacional Privado:  La Convención Americana de Derechos Humanos sobre los derechos políticos en los países del Sistema Interamericano; el Sistema de Naciones Unidas, el derecho de participación política específicamente el artículo 21 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos; el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y el Código Sánchez de Bustamante.
Con el método  exploratorio  se  enfoca la investigación en los diferentes requisitos de legitimación  del derecho al sufragio activo y pasivo estipulados por cada Estado a través del estudio  de  las constituciones y los código electorales de varios países como Estados Unidos, México, Costa Rica, Honduras, Colombia, Ecuador, Perú, Brasil, Chile, etc., con lo cual se ha realizado una síntesis de  las distintas variables que se presenten al momento de otorgar el derecho al sufragio activo y pasivo a los extranjeros. 
DESARROLLO
1.1. El Derecho al sufragio activo y pasivo: Visión Doctrinaria 

El  Código Sánchez de Bustamante 
ha sido ratificado por varios de los países del Sistema Interamericano,  sin embargo en lo referente al sufragio activo y pasivo en la práctica es reconocido en forma parcial,  como si el derecho al sufragio fuese un derecho a medias, aun cuando en materia de tratados y convenios internacionales de la OEA se establece que los derechos políticos  son concebidos como …[derechos y oportunidades]… aquellos que dan la oportunidad a todos los ciudadanos   …[ de votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, realizadas por sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de la voluntad de los electores]….  (Convención Americana sobre Derechos Humanos, Pacto de San José, 1978, p. 9). entonces; no se trata de la oportunidad de acceder a las funciones públicas del gobierno por medio de la elección de sus gobernantes, expresando su libre voluntad por medio del voto sino de equiparar oportunidades entre nacionales y extranjeros.
Conforme a lo dicho, Santolaya y Revenga (2015) expresan que los Estados del Sistema Interamericano deben tomar en consideración que el sufragio: Es un poderoso instrumento de integración, en la medida en que a través de él se configuran las instancias representativas, de tal forma que convierte a los extranjeros en un colectivo que necesariamente debe ser atendido. (p.75). Así también, conforme a la doctrina, según Kelsen (1979) da la oportunidad a los ciudadanos de participar en la “formación de la voluntad estatal” (p 199-2002); establecida en su obra “Esencia y Valor de la Democracia” sobresale la importancia de la conexión entre los derechos políticos y la democracia representativa que:
Es la forma de gobierno que comparten y defienden los pueblos de nuestra región, y que en el mundo puede volver su mirada a nuestro continente en busca de un ejemplo al cual imitar para seguir avanzando en el camino al desarrollo, de la inclusión, del respeto de los derechos humanos y libertades fundamentales basados en ordenamientos jurídicos nacionales e internacionales que den certeza jurídica a las relaciones entre individuos y Estados”.  (Kelsen (1979 y 1977) p. 199 – 202 citado por Alvarado, 2017 p. 15 - 16).
En este contexto, cabe puntualizar que en la doctrina tradicional, Kelsen (como se cita en Salas Cruz, 2015) mantiene la postura de que la única forma de acceder al goce de los derechos políticos es mediante la nacionalización, ( p.19), es así que en los  Estados Unidos 1 de cada 10 habitantes son extranjeros (naturalizados) elegibles para participar en las elecciones de 2020, lo cual representa 23 millones de personas, es decir el 10% del electorado, según estimaciones de Pew Research Center, basadas en datos de la Oficina de Censo (Pew Research Center, 2020 parr. 2 - 3). En este país, para participar en el sufragio pasivo además de nacionalidad norteamericana es necesario cumplir con ciertos requisitos de edad y residencia como por ejemplo para la Cámara de Representantes se debe tener 25 años de edad y 7 años de naturalización (Pedrosa 2020, p. 2 - 4)
Varias han sido las interpretaciones que los estudiosos del Derecho a finales del siglo XIX e inicios del siglo XX han dado al sufragio, dos corrientes especialmente han sido analizadas por Muñoz (2014)  “La  teoría del sufragio como derecho”,  la cual tiene como base fundamental la constitución francesa de 1793 y los análisis realizados por  “Rousseau y Mirabeau”  centrados en el pensamiento de que la “noción de soberanía popular” [ le corresponde a todos quienes forman parte de la comunidad política de un Estado], por lo tanto “ el sufragio es un derecho que se deriva de la misma condición de ciudadano” sin ningún tipo de limitaciones (raza, edad, sexo, etc.), dándole además al ciudadano la singularidad de universal (p. 165-168).
 Por otro lado está  la “teoría del sufragio como función”,  que tiene su origen  en la  constitución francesa de 1791,  conjuga con la idea de la soberanía nacional de los estados para esta  teoría  “el sufragio  tiene una función política destinada a expresar la voluntad de la nación”, [pero esa voluntad no es de todos, sino únicamente de aquellos]  “ciudadanos más aptos o capaces para discernir el interés general ante la evidente imposibilidad de la Nación para actuar por sí misma” (Muñoz et al., 2014, p. 166). 
La segunda tesis,  no tuvo mayor relevancia por su carácter discriminatorio y sobre todo por el surgimiento, después de la segunda guerra mundial,  de estados democráticos en los cuales  los ciudadanos  participan en las decisiones de los estados, siendo una forma de participación el sufragio, al cual se lo categoriza como un derecho y no exclusivamente como función pública, pasando éste a ser parte sustancial de los gobiernos democráticos que tienen como fundamento la participación del pueblo en la elección de sus representantes, por cuanto “la democracia funciona cuando todos los ciudadanos tienen la oportunidad de participar en ese proceso “ (Díaz et al., 2017, p. 344).
Es importante considerar que tanto la primera como la segunda teoría, se basan en el análisis de la trascendencia de la soberanía. Como bien sabemos ésta reside en el pueblo integrado por nacionales, siendo de ellos el derecho a participar en la toma de decisiones, por lo tanto, los derechos de participación política se consideran como un privilegio de los ciudadanos; y en el caso que se conceda la “categoría de elector a los extranjeros”, estos pasarían a ser “coautores de la soberanía popular”. Sin embargo, si los extranjeros son considerados para el Estado como “súbditos de otro Estado” y “subordinados a su patria”, [su participación política constituye una injerencia en la independencia del Estado, ya que a través del voto las personas tienen el] “poder de incidir en las decisiones” de su sociedad, por lo que la entrega de este “poder a los extranjeros” constituye un atentado a la soberanía (Quevedo et al., 2017, p. 141). 

En este sentido, cabe recalcar que el   Código Sánchez de Bustamante (Washington, OEA, Nro. 23, 1928) en su Art.  2 señala -los extranjeros, que sean parten de cualesquiera de los Estados contratantes, tendrán “en el territorio de las demás garantías individuales idénticas a las de los nacionales” y deja la salvedad de las limitaciones que los estados pudieran establecer en sus respectivas leyes, con respecto por ejemplo al desempeño de las funciones públicas, al derecho de sufragio entre otros derechos políticos. Es decir, se brinda protección al extranjero, otorgándole el conjunto de los derechos y obligaciones que rigen a los ciudadanos nacionales, siempre que no altere la seguridad nacional, jurídica y las buenas costumbres de las naciones. 

De ahí que, en el Sistema Interamericano los países, se rigen esencialmente por el principio de la soberanía del Estado, y ante la libertad que otorga el Código de Sánchez de Bustamante, han concedido derechos políticos a los extranjeros en mayor o menor medida es por ejemplo el caso de que en varios países permiten a los extranjeros participar en los procesos eleccionarios como en el caso de Chile, los extranjeros avecindados en este país por más de cinco años y que cumplan con los requisitos señalados por el inciso primero del artículo 13 de la Constitución, podrán ejercer el derecho de sufragio en los casos y formas que determine la Ley. (Senado, 1980) 

Sin embargo, al analizar la doctrina tradicional de Kelsen (como se cita en Salas Cruz, 2015a, p.19) mantiene la postura de que la única manera de acceder al goce de los derechos políticos es por medio de la nacionalización, y en tal virtud los extranjeros deben mantenerse al margen del derecho al sufragio hasta que se conviertan en nacionales a través de la naturalización. 
Por otro lado, Habermas (como se cita en Andrade, 2017b, p. 141) considera que los derechos políticos “son principios constituyentes”, a través de los cuales los extranjeros pueden “experimentar el convencimiento de que, obedeciendo leyes, se obedecen a sí mismos”, para él, la participación de los extranjeros en los derechos políticos les permite involucrarse y ser parte de la nación que escogieron para vivir.  
Es decir que los ciudadanos que participan en el proceso de toma de decisiones desde el punto de vista de “igualdad política sin distinción alguna” no tendrían ninguna razón para tener una “condición de privilegio a partir de la pertenencia a un grupo o clase social en especial, a una etnia, etc.” (Sanchez, et al., 2017a, p. 117); por lo que se afianza una estrecha relación entre igualdad y ciudadanía, lo cual se refleja en “el hecho de participar políticamente significa que el principio: -una persona, un voto- “este liberado de los privilegios sociales o de nacimiento (Sanchez, et al. 2017b, p. 118)

Finalmente emerge la tendencia que el derecho al sufragio debe ser universal, dirigido a la mayor parte del electorado. Lucia Leibe  (2015) es del criterio que hay dos corrientes aplicables al sufragio, la una “con el objetivo de especificar las condiciones y  requerimientos para su ejercicio”, es decir a esta fase la define como técnica; y, la otra corriente “incluye reformas aplicadas con el objeto de expandir las condiciones de ejercicio del derecho al voto”[ que se enmarca como una tendencia] “expansionista”,  al reconocer tanto el derecho al sufragio facultativo como el voto desde el extranjero y de los extranjeros en el territorio nacional. ( p. 8).
1.2. Legislación internacional en relación a los requisitos de legitimación del ordenamiento interno: Sufragio activo y pasivo
La globalización tiene como consecuencia que los extranjeros participen activamente tanto en el desarrollo económico como social, cultura, etc., de los países donde residen. (Salas Cruz, 2015, p. 41 - 43)  Del  estudio del comportamiento de la sociedad frente a los derechos políticos de los extranjeros, los cambios que se han dado en la normativa de los Estados frente a la participación y “comportamiento político de la gente”, y su incidencia en las instituciones representativas de los estados. (Sanchez, 2017a, p. 125); es así que se puede observar que  dentro de las formas de reconocimiento de los derechos políticos al extranjero consta el derecho al sufragio en forma activa y pasiva. Es decir el del derecho al sufragio se le incluye dentro de los denominados derechos políticos que tienen como objetivo la participación de las personas en el proceso democrático de elección de sus gobernantes (sufragio activo) y el derecho a ser elegido (sufragio pasivo). (Muñoz, 2014)

El sufragio activo constituye el derecho de la persona a votar, lo cual esta normado en el ordenamiento jurídico de cada Estado, a fin de que los electores puedan emitir su voto para elegir representantes. Se lo considera como “el derecho individual de voto de cada uno de los ciudadanos que tienen capacidad para participar en una elección” es decir en aquellas “votaciones públicas” que se realicen en los diferentes estados (Aragón, 2007, p. 180), coincide con la definición del diccionario jurídico, al indicar que es un “derecho a participar en los asuntos públicos”.  (Enciclopedia Jurídica, 2020)
El derecho al sufragio pasivo es el derecho de los ciudadanos a presentarse como candidatos en los procesos electorales de los estados en cualquier ámbito a ser elegidos; además, es aquel con el que se participa “en los asuntos públicos, concurriendo como candidato en un proceso electoral” (Enciclopedia Jurídica, 2020). 

Para  Manuel Aragón (2007)  el sufragio pasivo “es el derecho individual a ser elegible y a presentarse como candidato en las elecciones para cargos públicos” , por lo que  el derecho al sufragio contiene dos dimensiones, “una en su faceta activa” que se presenta en el ejercicio del voto en las fechas designadas para elecciones por los estados democráticos; y la “otra faceta pasiva, la cual hacen efectiva los ciudadanos al postularse como candidato posibles de ser electos” en los procesos eleccionarios. (Leibe, 2015, p. 2)., por lo que es clásica la diferenciación entre el ejercicio del llamado sufragio activo, o derecho de voto, y del sufragio pasivo o derecho a ser elegible.

En las constituciones y/o leyes electorales de los países que conforman el Sistema Interamericano, constan los requisitos que dan legitimidad al sufragio, tales como “a partir de qué edad tienen los ciudadanos el derecho al voto en procesos electorales (…) capacidad civil o política, la residencia o el registro”; (ACE, Red de Conocimientos Electorales, párr 1-2)
Se considera como un factor esencial para la legitimidad de las elecciones, las observaciones electorales, las cuales “deben reconocer y respetar la soberanía del país que las acoge, ser neutrales e imparciales, completas, transparentes, exactas y profesionales”. (ACE, Red de Conocimientos Electorales, párr. 7).
1.3 Normativa Internacional: Sistema Interamericano
En las últimas décadas los países del sistema interamericano han existido grandes cambios, sobre todo por olas migratorias, surgiendo así fuertes argumentos que apoyan el otorgamiento de los derechos políticos a los extranjeros, ya que ellos son los “nuevos actores” con quienes “se lograría una mayor aproximación del verdadero pueblo gobernado” y con ello existiría “legitimidad de las decisiones adoptadas dentro del sistema político democrático” de los pueblos. (Andrade, 2017c, p. 141); siendo muy importante el no excluir a los extranjeros del pleno ejercicio de la participación de la vida política de los estados por medio del derecho al sufragio. 

 A través de los años, los Instrumentos Internacionales del Derecho Internacional Privado  ha  seguido diferentes caminos institucionales, por tanto,  siendo el más reconocido de ellos el proceso legal conducido en  las Conferencias Interamericanas sobre Derecho Internacional Privado (conocidas por el acrónimo español "CIDIP"), (Departamento de Derecho Internacional Privado, 2020), siendo la   Carta de la Organización de los Estados Americanos (OEA) , la Convención Americana sobre Derechos Humanos  y particularmente de la Carta Democrática Interamericana las que constituyen instrumentos multilaterales de alcance  en el Sistema Interamericano de los que se desprenden principios fundamentales que vinculan a los Estados miembros en sus respectivas legislaciones electorales, que tienen como finalidad dar sustento legal a los derechos políticos entre los que consta el sufragio, así podemos citar la siguiente normativa internacional que ampara el derecho al sufragio al extranjero
a) Convención Americana de Derechos Humanos sobre los derechos políticos, el Art 23 se determina en el literal b) “el derecho de los ciudadanos a votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, realizadas por sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de la voluntad de los electores”. (OEA, 1969, pág. 9)
b) La Carta Democrática Interamericana en su Art 3., señala que:

“Son elementos esenciales de la democracia representativa, entre otros, el respeto a los derechos humanos y las libertades fundamentales; el acceso al poder y su ejercicio con sujeción al Estado de Derecho; la celebración de elecciones periódicas, libres, justas y basadas en el sufragio universal y secreto como expresión de la soberanía del pueblo; el régimen plural de partidos y organizaciones políticas; y la separación e independencia de los poderes públicos”. (Washintong, OEA, 2001, p. 5-6)
c)  En el sistema de Naciones Unidas el derecho de participación política se contempla en el artículo 21 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos;
d)  El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, en su artículo 25:

“Todos los ciudadanos gozarán (…) de los siguientes derechos y oportunidades:

a) Participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de representantes libremente elegidos; b) Votar y ser elegidos en elecciones periódicas, auténticas, realizadas por sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de la voluntad de los electores; c) Tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones públicas de su país” (Naciones Unidas, 1976, p. 9).
e) Código Sánchez de Bustamante (Washington, OEA, Nro. 23, 1928) en su Art.  2 señala que los extranjeros, que sean parte de cualesquiera de los Estados contratantes, tendrán “en el territorio de las demás garantías individuales idénticas a las de los nacionales” y deja la salvedad de las limitaciones que los estados pudieran establecer en sus respectivas leyes, con respecto por ejemplo al desempeño de las funciones públicas, al derecho de sufragio entre otros derechos políticos. Es decir, se brinda protección al extranjero, otorgándole el conjunto de derechos y obligaciones que rigen a los ciudadanos nacionales, siempre que no altere la seguridad nacional, jurídica y las buenas costumbres de las naciones. 

Lo países que suscribieron  y ratificación el Código Sánchez de Bustamante  de  la Convención de Derecho Internacional en  a Habana Cuba fueron: Argentina, Bahamas, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, Cuba, Ecuador,  El Salvador, Guatemala, Haití, México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, República Dominicana, Uruguay y Venezuela (OEA » SAJ » DDI » Tratados y Acuerdos » Tratados Multilaterales Interamericanos » A-31 Firmas y Ratificaciones, 2020), es decir el 36% de los países lo ratificaron. 
Figura 1 
Ratificación Código Sánchez de Bustamante
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Nota: La figura muestra el porcentaje de países que ratificaron el Código Sánchez de Bustamante. Fuente: (OEA » SAJ » DDI » Tratados y Acuerdos » Tratados Multilaterales Interamericanos » A-31 Firmas y Ratificaciones, 2020). Elaboración Propia.
f) Convención internacional sobre la protección de los derechos de todos los trabajadores migratorios y de sus familiares Adoptada por la Asamblea General en su resolución 45/158, de 18 de diciembre de 1990, en su Art. 42 señala que: 

 1. Los Estados partes considerarán la posibilidad de establecer procedimientos o instituciones que permitan tener en cuenta, tanto en los Estados de origen como en los Estados de empleo, las necesidades, aspiraciones u obligaciones especiales de los trabajadores migratorios y sus familiares y considerarán también, según proceda, la posibilidad de que tengan en esas instituciones sus propios representantes libremente elegidos. 
2. Los Estados de empleo facilitarán, de conformidad con su legislación nacional, la consulta o la participación de los trabajadores migratorios y sus familiares en las decisiones relativas a la vida y la administración de las comunidades locales. 

3. Los trabajadores migratorios podrán disfrutar de derechos políticos en el Estado de empleo si ese Estado, en el ejercicio de su soberanía, les concede tales derechos.
Hasta el 1 de octubre de 2005, de los 35 países miembros que conforman el Sistema Interamericano, han ratificado la Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de los Trabajadores Migrantes: Argentina, Bolivia, Chile, Colombia, Ecuador, El Salvador, Guatemala, Honduras, México, Paraguay, Perú y Uruguay. (La Convención Internacional sobre los trabajadores migratorios y su comité, 2003, p. 69), como se detalla en el cuadro siguiente solo el 26% de los países miembros lo ratifican.  
Figura 2
Convención Interamericana sobre los Trabajadores Migratorios y su Comité

[image: image2.png]Archivo Insertar

Disefio de pagina

Formulas

BASE DATOS FORMAS RECONCIMIENTO SUFRAGIO ACTIVO Y PASIVO A EXTRANEJEROS EN EL SISTEMA INTERAMERICANO - Excel (Error de activacién de productos)

Datos  Revisar  Vista  Nitro Pro

= - = X

MONICA SUSANA BERREZUETA ORELLANA . Compartir

. - = At B
& Cortar Calibri -l A - EPAjustar texto General - 4 | Normal Bueno € EX [y ZAuosma QY p
Eg Copiar ~ e - Rellenar -
Pegar e 5| Combinar L g9 <o @ Formato Darformato | Incorrecto Neutral Insertar Eliminar Formato Ordenary  Buscary
¢ s ycentrar - $ - % oo | G - P .
- ¥ Copiar formato ® *% condicional ~ como tabla - - - o | <LEamEn filtrar - seleccionar -
Portapapeles [ Fuente [ Alineacién [ Nimero [ Estilos Celdas Modificar ~
F6 - S v
B c D E F [
4 |Argentina Bolivia 35 12|
5 |Bahamas Chile
6 [Barbados Colombia 1
7 |Belice Ecuador
8 [Bolivia El Salvador
9 [Brasil Guatemala
10 [Canada Honduras
11 [Chile Meéxico
12 | Colombia Pert ' PAISES MIEMBROS SISTEMA.
13 [Costa Rica Uruguay INTERAMERICANO
14 [Cuba Argentina
15 |Dominicana Paraguay
16| Ecuador B PAISES RATIFICAN
17 [El salvador CONVENCION
18 | Estados Unidos INTERAMERICANA SOBRE
TRABAJADORES
ol Grenada MIGRATORIOS

20 Guatemala

21 Honduras

22 |Jamaica

23 México

24 |Nicaragua

25 |Panama

26 |Paraguay

27 |Perd

28 |Repiiblica Dominicana

29 |Santa Luicia

30 [san Kitts y Nevis

31 [san Vicente y la Granadinas

32 |suriname

Tobago

Hojal [ @

Q) ESP

14/3/2021




Nota: La figura muestra el porcentaje de países que ratificaron la Convención Internacional sobre los Trabajadores Migratoria y su Comité. Fuente: (La Convención Internacional sobre los trabajadores migratorios y su comité, 2003). Elaboración propia.
1.4. Estados Miembros involucrados en el estudio:

En el  Sistema Interamericano se ha ido presentado diferentes formas de reconocer el voto a los extranjeros, específicamente hay un grupo de países que permite  su participación en elecciones nacionales  para elegir  presidente, vicepresidente, e incluso consultas populares y plebiscitos; y otro grupo de países que limita su participación  permitiendo su participación únicamente en elecciones populares locales y municipales, es decir en el  Sistema Interamericano solo en algunos países se da una igualdad de derecho al sufragio activo que permite a los extranjeros votar en elecciones nacionales, locales e incluso en plebiscitos, lo cual se analiza  más adelante. 
En el Sistema Interamericano se determina la participación en el sufragio activo a los extranjeros con cierto número de años de residencia definitiva, países como Chile y Ecuador su normativa establece 5 años de residencia; en Venezuela 10 años y el país que más años de residencia exige es Uruguay con 15 años (Perícola, 2015a, p. 148 - 150)
Por su parte, en el ámbito latinoamericano, países como Ecuador (con residencia legal en el país de al menos cinco años), Chile (avecindados en el país por más de cinco años) y Uruguay (con residencia habitual de por lo menos quince años), aunque permiten que los extranjeros participen en todos los procesos electorales, dicho otorgamiento es únicamente para el sufragio activo.  

 Colombia, Perú, Venezuela, Bolivia y Paraguay limitan el sufragio activo de los extranjeros a las elecciones municipales. Aunque en este último se permite el derecho de sufragio pasivo de los extranjeros con radicación definitiva.

 La reserva a los nacionales del derecho de sufragio en todo tipo de elecciones se presenta en México, Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua, Panamá, República Dominicana y Brasil (aunque se exceptúa a los portugueses con residencia permanente en el país). 

En pocas palabras, “el factor de la nacionalidad persiste como componente específico del derecho de sufragio” y cuando se permite el derecho a la participación política a los extranjeros, se limita a las elecciones locales y, en la mayoría de los casos, reconociéndoles únicamente el derecho de sufragio activo. (Perícola, 2015b, p. 148 -150) 
En Estados Unidos 1 de cada 10 habitantes son extranjeros (naturalizados) elegibles para participar en las elecciones de 2020, lo cual representa 23 millones de personas, es decir, el 10% del electorado, según estimaciones de Pew Research Center, basadas en datos de la Oficina de Censo (Pew Research Center, 2020)
En la siguiente tabla, se describe la forma de reconocimiento del derecho al sufragio activo y pasivo a los extranjeros, en algunos de los países que conforman el Sistema Interamericano. 
Tabla 1
 Formas de Reconocimiento del Sufragio Activo y Pasivo
	País
	Años de Residencia para Participación en Sufragio
	Condición
	Derecho al Sufragio
	Elecciones Nacionales y  Seccionales

	Argentina
	5
	Residencia
	Activo y Pasivo
	Seccionales

	Bolivia
	2
	Residencia
	Activo (principio de reciprocidad)
	Nacionales y Seccionales

	
	
	
	
	

	Brasil
	3
	Residencia
	Activo y Pasivo exclusivamente a residentes portugueses
	Nacionales y Seccionales

	Chile
	5
	Residencia
	Activo
	Nacionales y Seccionales

	Chile
	5
	Nacionalidad
	Pasivo
	Seccionales

	Colombia
	5
	Residencia
	Activo
	Seccionales

	Costa Rica
	Ninguno
	No reconoce
	Ninguno
	Ninguna

	Ecuador
	5
	Residencia
	Activo
	Nacionales y Seccionales

	Ecuador
	2
	Nacionalidad
	Pasivo
	Nacionales y Seccionales

	Estados Unidos
	7
	Nacionalidad
	Ninguno
	Nacionales y Seccionales

	El Salvador
	Ninguno
	No reconoce
	Ninguno
	Ninguna

	Honduras
	Ninguno
	No reconoce
	Ninguno
	Ninguna

	México
	5
	No reconoce
	Ninguno
	Ninguna

	Panamá
	Ninguno
	No reconoce
	Ninguno
	Ninguna

	Paraguay
	7
	Residencia
	Activo y Pasivo
	Seccionales

	Perú 
	2
	Residencia
	Activo y Pasivo
	Seccionales

	República Dominicana
	Ninguno
	No reconoce
	Ninguno
	Ninguna

	 Uruguay
	15
	Residencia
	Activo
	Nacionales y Seccionales

	Venezuela
	10
	Residencia
	Activo
	Seccionales


Nota: Fuente Constituyente Democrático del Perú, 1993) (Consejo Nacional Electoral, 2014) (Congreso Nacional Ley 18.700 , s.f.) (Consejo Nacional Electoral, s.f.) (Congreso Constituyente Mexico, 2020) (Congreso Nacional de Bolivia, 2009) (OEA, 2001) (OEA, 1969) (Parlamento del Uruguay, 2004) (Presidencia de Bolivia, 2008) (Registraduría Nacional de Estado Civil , 2020) (República Federativa de Brasil, Constitución Política , 1988) (Senado de Paraguay, 1992) (Senado, 1980). Autoría propia, según investigación en la normativa de los países citados. 
De los países que conforma el Sistema Interamericano se analiza la forma de aplicación del sufragio activo y pasivo a los extranjeros de alguno de ellos: 

Figura 3
Condición para el Otorgamiento del Derecho al Sufragio a los Extranjeros en el Sistema Interamericano
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Nota: La figura muestra la condición para el otorgamiento del derecho al sufragio a los extranjeros en el Sistema Interamericano. Fuente: Elaboración propia del análisis de la normativa de los países que conforman el Sistema Interamericano. 

De los países analizados, tres ponen como condición la nacionalidad, es decir deben naturalizarse para participar en el sufragio activo y/o pasivo (Estados Unidos, Ecuador y Chile); seis países no reconocen a los extranjeros el derecho al sufragio en ninguna de sus formas (Costar Rica, El Salvador, Honduras, México, Panamá y República Dominicana) ; y, ocho deben cumplir ciertos años de residencia para acceder al sufragio activo y/o pasivo ( Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Ecuador, Paraguay, Uruguay y Venezuela).
Figura 4
Sufragio Activo y Pasivo en los Países del Sistema Interamericano
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Nota: La figura muestra el sufragio activo y pasivo en los países del Sistema Interamericano. Fuente: Autoría propia de la investigación de la normativa de los países del Sistema Interamericano. 

Siete de los países no reconocen el sufragio activo ni pasivo  a los extranjeros (Costa Rica, Estados Unidos, El Salvador, Honduras, México, Panamá, República Dominicana); cinco otorgan el derecho al sufragio activo y pasivo (Argentina, Chile, Ecuador, Paraguay y Perú);  tres únicamente reconocen el sufragio activo (Colombia, Uruguay y Venezuela); y, el caso de Brasil reconoce el sufragio activo y pasivo únicamente a los portugueses; y Bolivia a los extranjeros de los países con los que mantiene Tratados de Reciprocidad (España).

Figura 5
Tipo de Elecciones en las que Participan los Extranjeros en el Sistema Interameriano
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Nota: La figura muestra el tipo de elecciones en las que participan los extranjeros en el Sistema Interamericano. Fuente: Elaboración propia de la investigación de la normativa de los países que conforman el Sistema Interamericano

Seis países no permiten la participación en ningún tipo de elecciones, no pueden los extranjeros participar en la elección de Presidente, Vicepresidente, Senadores, Alcaldes, etc., seis países reconocen la participación en todo tipo de elecciones, inclusive plebiscitos (Bolivia, Brasil, Chile, Ecuador, Estados Unidos y Uruguay); y, cuatro países únicamente reconocen este derecho al sufragio en elecciones municipales, o distritales (Argentina, Paraguay, Perú y Venezuela).
Argentina

Desde el año 1994, la República de Argentina incluyó en su Constitución, el Art. 20 que dispone “los extranjeros gozan en el territorio de la Nación de todos los derechos civiles del ciudadano”, en el Art. 37 ibídem, concede el ejercicio de los derechos políticos al extranjero, además señala que el “sufragio es universal, igual, secreto y obligatorio…”, con esto queda dispuesto que no existe un impedimento para el sufragio de los extranjeros en los procesos electorales. (Buenos Aires, Convención Nacional Constituyente, 2016).  Es decir, la Constitución Argentina contempla una serie de derechos, entre ellos derechos políticos como el derecho de reunión y participación y el derecho al sufragio activo y pasivo.

 Sin embargo, en Argentina los extranjeros no están facultados para votar en las elecciones nacionales, de conformidad con la Ley Federal en la que, si se establece como “condición para el ejercicio del derecho de sufragio la ciudadanía manteniendo reservado este derecho únicamente a los argentinos por nacimiento, por opción o por naturalización”.  De igual manera sucede con el sufragio pasivo, por cuanto la Constitución Federal “establece la ciudadanía como requisito para ejercer cargos como presidente, vicepresidente, diputado o senador” (Perícola, 2015c, p. 149)
El Código Electoral Nacional, en su Art. 2, señala como condición de elector para los cargos electivos nacionales únicamente a los argentinos nativos, o por elección desde los 16 años; y, para aquellos argentinos naturalizados desde los 18 años. (La Plata, Ministerio del Interior,  Boletin Oficial, Ley 5.109, 1993).
Los Estados Federados de Argentina tienen autonomía en la definición de las “instituciones locales” dentro de los cuales consta la elección de las autoridades a nivel municipal y provincial. Cabe citar que “veinte y dos provincias argentinas reconocen el derecho de sufragio a los extranjeros residentes (Perícola, 2015d, p. 148-150).
En la Provincia de Buenos Aires los requisitos para que los extranjeros sean elegibles es “Tener 25 años de edad; saber leer y escribir, ser vecino del distrito con 5 años de residencia; y estar inscrito en el registro especial”.  Se establece como categorías de cargos a elegir las provinciales, municipales, consultas populares y plebiscitos, de conformidad con el Art. 2 de la Ley Electoral Provincial Nro. 5.109; Art. 1, Ley Nro. 11.700 (Ministerio del Interior, 2020, párr. 2 - 4)
La forma de reconocimiento del derecho al sufragio activo es facultativa de los nacionales argentinos y la participación en el sufragio activo y pasivo se da en algunos de los estados federados para las elecciones municipales. 

Brasil

El Art. 14 de la Constitución brasileña, dispone que “no pueden alistarse como electores los extranjeros”, en tal virtud se excluye del derecho al sufragio en todas formas a los extranjeros. (República Federativa de Brasil, Constitución Política , 1988)
Brasil es  uno de los países que no  reconoce derechos políticos a los extranjeros y por lo tanto no tiene participación en el sufragio activo ni pasivo, en la actualidad  “Brasil ofrece condiciones razonables para la naturalización, pero no se contempla el derecho al voto para los extranjeros” (Martins, 2019, p. 83), con excepción de los portugueses con residencia permanente, a los cuales se les reconoce este derecho en base al  Convenio de Reciprocidad con Portugal, los ciudadanos portugueses con una residencia mayor a tres años están facultados para votar en las elecciones presidenciales. (Petrone, 2016, p. 34)
Bolivia

La Constitución boliviana en su Art. 27 señala que “las extranjeras y los extranjeros residentes en Bolivia tienen derecho a sufragar en las elecciones municipales, conforme a la ley, aplicando principios de reciprocidad internacional”, es decir reconoce a los residentes extranjeros el derecho al sufragio en las elecciones municipales con la condición de la reciprocidad (La Paz, Presidencia de Bolivia, 2008); además la Ley Nro. 4021 de Régimen Electoral  Provisional los extranjeros con derechos de participación política requieren estar domiciliados al menos “2 años inmediatamente anteriores al momento de la elección en la circunscripción en la que postulen”  (La Paz, Congreso Nacional de Bolivia, 2009)
En consecuencia, la Constitución boliviana dispone que la atribución del derecho de sufragio activo o pasivo a los extranjeros en las elecciones municipales se realice «atendiendo a criterios de reciprocidad». Este requisito “tiene como destinatario a la ley o al tratado internacional que el precepto constitucional erige como auténtica norma de atribución”.  por lo tanto, sin ésta ningún extranjero sería titular del derecho al voto en las elecciones municipales (Naranjo de la Cruz, 2017, p. 87).
Chile

El sufragio de extranjeros en Chile, tiene características que sobresalen “como el ser uno de los pocos países que faculta el sufragio de extranjeros en elecciones nacionales”.  Además, Chile ratificó la Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de los Trabajadores Migratorios y sus Familiares ratificada por Chile, dispone que «Los trabajadores migratorios podrán disfrutar de derechos políticos en el Estado de empleo si ese Estado, en el ejercicio de su soberanía, les concede tales derechos», para lo cual Chile pone como requisito la residencia de 5 años en el país. (Zebryte, Medina, y Kevin, 2015, p. 127 - 128)
La Constitución Chilena en su Artículo 14 manifiesta que: “Los extranjeros avecindados en Chile por más de cinco años, y que cumplan con los requisitos señalados en el inciso primero del artículo 13, podrán ejercer el derecho de sufragio…”, además en el Art. 10 se permite a los extranjeros la opción a cargos públicos de elección popular una vez que transcurriesen 5 años de su carta de naturalización. ( Santiago de Chile,Senado, 1980)
Como señala Juan Pablo Beca (2019) la Constitución chilena “otorga derecho a sufragio, en todo tipo de elecciones, a un grupo de personas que no son ciudadanos, pero que comparten la vida cotidiana con quienes sí lo son, y que sin duda son parte de la población del Estado”, se considera  para conceder este derecho el criterio de “pertenecer a la comunidad política, entendida esta no como una cuestión de estatus jurídico como sería la ciudadanía, sino como un hecho, al habitar en territorio chileno durante cinco años al menos”, aunque el  reconocimiento de pertenencia es parcial ya que se  limita al sufragio activo (p. 219).
Ley Orgánica Constitucional de Votaciones Populares  no dispone “ninguna clase de restricción en cuanto al tipo de elecciones en las que puedan participar los extranjeros” (Perícola, 2015d, p. 148 - 150), tanto es así que en el Art. 60 dispone “ Son electores para los efectos de esta ley, los ciudadanos con derecho a sufragio y extranjeros que figuren en los padrones de mesa y que tengan cumplidos dieciocho años de edad el día de la votación” (Congreso Nacional Ley 18.700 , s.f.), para lo cual el elector deberá concurrir a votar para todas las elecciones o plebiscitos que se desarrollen en un mismo acto electoral. 

   En lo referente a los requisitos para ejercer el derecho de sufragio, la propia Constitución establece que deberán cumplir los mismos que los ciudadanos chilenos: “Haber cumplido 18 años de edad y no haber sido condenados a pena aflictiva (Art.  13)”. (Santiado Chile, Senado, 1980).
El Diario de la Universidad de Chile público que en el plebiscito de abril del 2020 alrededor de 340 mil extranjeros residentes en chile participaron con su voto lo cual es “una victoria de las diferentes organizaciones de migrantes en Chile” (González, 2020, párr. 3). Este País, junto con Ecuador es una de los países del Sistema Interamericano de mayor reconocimiento de derechos políticos a extranjeros residentes en territorio nacional.
Colombia

Su Constitución en el Artículo 100 establece que “los derechos políticos se reservan a los nacionales, pero la ley podrá conceder a los extranjeros residentes en Colombia el derecho al voto en las elecciones y consultas populares de carácter municipal o distrital”. Así, el derecho de sufragio activo a los extranjeros se otorgó a través de la Ley N° 1070 de 31 de julio de 2006.  En  su  Artículo  2  ésta  determina  que  las  elecciones  en  las  que  podrán  participar  los  extranjeros residentes en Colombia serán las de alcaldes Distritales y Municipales, Concejos Distritales y Municipales, y Juntas Administradoras Locales Distritales y Municipales en todo el  territorio  nacional;  y,  para  ejercitar  este  derecho  deberán  inscribirse  en  la  Registraduría  Nacional del Estado Civil, además “contar con una visa de residente desde hace 5 años o más en Colombia.” (Registraduría Nacional de Estado Civil , 2020, párr. 2)
Costa Rica

El reconocimiento de los derechos políticos a los extranjeros se encuentra muy limitado en Costa Rica, su Constitución Política (1949), artículo 19 prohíbe a los extranjeros intervenir en asuntos de política interna. El derecho a votar es “por excelencia el privilegio de los ciudadanos en una polis democrática” y lamentablemente no sucede eso en este país centroamericano que posee una gran población migrante, especialmente proveniente Honduras. (Naciones Unidas, 1961)
Ecuador

En Ecuador, desde la aprobación de la Constitución de 2008 no existe distinción alguna entre nacionales y extranjeros a la hora de otorgar los derechos.  Así, en su Artículo 9 se establece que las personas extranjeras que se encuentren en el territorio ecuatoriano tendrán los mismos derechos y deberes que las ecuatorianas.  Concretamente, respecto del derecho de sufragio, el Artículo 62 dispone que “las personas en goce de sus derechos políticos tienen derecho al voto universal, igual, secreto y escrutado públicamente” y el Artículo 63 completa esta disposición al establecer que “las personas extranjeras residentes en el Ecuador tienen derecho al voto siempre que hayan residido legalmente en el país al menos cinco años”. Por su parte, el Código Orgánico de la Democracia determina que el voto de los extranjeros será facultativo y lo podrán ejercer desde los 16 años de edad, para lo cual deberán inscribirse en el Registro Electoral, de conformidad con la normativa que el Consejo Electoral emita para ello. En cuanto al derecho de sufragio pasivo, el Ecuador también les reconoce este derecho a los extranjeros, aunque con ciertas limitaciones. 
En el Artículo 61 de la Constitución dispone que los extranjeros gozarán de los derechos de participación en lo que les fuere aplicable y veta a los extranjeros únicamente de la posibilidad de ser candidatos a Presidente y Vicepresidente de la República.  Además, la norma electoral ecuatoriana establece que para postularse como candidatos los extranjeros deberán cumplir los mismos requisitos que los ecuatorianos y haber vivido en la respectiva jurisdicción al menos dos años de forma ininterrumpida

Para las elecciones de 2013, estuvieron empadronados 73.675 extranjeros residentes en el Ecuador, (Consejo Nacional Electoral, 2014, p. 180), en las elecciones seccionales del 2017 estuvieron empadronados 81.513 extranjeros residentes en el Ecuador; y, para las elecciones del 2021 se encuentran empadronados 113.171 (Primicias, 2020, párr. 5) extranjeros, es decir existe un significativo incremento de la participación de extranjeros en los procesos electorales del Ecuador.
Estados Unidos

En este país el derecho al sufragio activo es exclusivo para los ciudadanos estadounidenses y en el caso del sufragio pasivo además de nacionalidad norteamericana es necesario cumplir con ciertos requisitos de edad y residencia como por ejemplo la Cámara de Representantes requiere tener 25 años de edad y mínimo 7 años de naturalización; para el Senado, 30 años y nacionalizados mínimo 9 años (Pedrosa, 2020, p. 2 - 4)
Honduras

La Constitución de Honduras en su Art. 32 dispone que “Los extranjeros no podrán desarrollar en el país actividades políticas de carácter nacional ni internacional, bajo pena de ser sancionados de conformidad con la Ley” (Honduras, Asamblea Nacional Constituyente, 2011)
Además, a Ley de Organizaciones Políticas, en su Art. 313 dispone:

No participación de extranjeros en política. Será expulsado del territorio nacional, sin perjuicio de las demás sanciones a que pueda hacerse acreedor, el extranjero que obstaculice en cualquier forma la función electoral o se inmiscuya públicamente en asuntos políticos internos.
Por lo que, la legislación de Honduras no permite el voto al extranjero en ninguna de sus formas (activa o pasiva). 
México

Forma parte de los países que restringen los derechos políticos y en particular el derecho al sufragio activo y pasivo a los extranjeros.  El Artículo 33 de la constitución mexicana lo prohíbe expresamente “Los extranjeros no podrán de ninguna manera inmiscuirse en los asuntos políticos del país” (Mexico, Diario Oficial 24-12-2020, Congreso Constituyente Mexico, 2020).
El Artículo 35 ibídem señala que son derechos exclusivos del ciudadano: “I.  Votar en las elecciones populares; II.  Poder ser votado para todos los cargos de elección popular, teniendo las calidades que establezca la ley”, en consecuencia, la participación política activa y pasiva es exclusiva a sus nacionales, el sufragio de los extranjeros está completamente vetado.

Los extranjeros en México solo pueden acceder al derecho al voto mediante la naturalización, es decir, tienen el derecho al sufragio activo y pasivo únicamente con la nacionalidad mexicana, para lo cual deben cumplir los requisitos y procedimientos establecidos en la Ley de Nacionalidad, siendo uno de ellos residir mínimo cinco años en territorio nacional o contraer matrimonio con un hombre o mujer mexicanos. (Hernández y Guerrero, 2016, p. 31 - 32).
La población nacida en otro país y que está domiciliada en territorio mexicano asciende a 1,007,063 personas. De ellas, 428,978 poseen nacionalidad mexicana. (Instituto Nacional de Estadística y Geografía, 2015, p. 2).
Panamá

Es uno de los países que a pesar que su constitución en su Art. 135 señala que “el sufragio es un derecho y un deber de todos los ciudadanos. El voto es libre, igual, universal, secreto y directo”, sin embargo, en el Art.  132 dispone que “Los derechos políticos y la capacidad para ejercer cargos públicos con mando y jurisdicción, se reservan a los ciudadanos panameños”, por lo tanto, el sufragio es un derecho exclusivo para los nacionales. (Panamá, Gaceta Oficial 25176, Asamblea Nacional, 2004).
Paraguay

La Constitución paraguaya reconoce el derecho al sufragio para extranjeros, únicamente en las elecciones seccionales o municipales, es así que en su Art. 120 dispone que “los extranjeros radicados definitivamente en territorio nacional tendrán los mismos derechos en las elecciones municipales”, otorgándoles tanto el sufragio activo y pasivo en ese ámbito. (Asunción, Registro Oficial 2015, Senado de Paraguay, 1992) por lo tanto, los extranjeros pueden participar mediante el sufragio activo y pasivo en los mencionados procesos eleccionarios
La Ley Nro. 1294/87 Orgánica Municipal reconoce a los extranjeros con “radicación definitiva” en Paraguay el sufragio activo en las elecciones municipales, y también el sufragio pasivo en este ámbito, aunque para el ejercicio de éste exige una residencia mínima de 7 años.

Perú

La Constitución peruana en su Art. 30 dispone que “Son ciudadanos los peruanos mayores de dieciocho años. Para el ejercicio de la ciudadanía se requiere la inscripción electoral”; y el Art 31 a los extranjeros los denomina vecinos y señala que  “Es derecho y deber de los vecinos participar en el gobierno municipal de su jurisdicción”, (Lima, Congreso Constituyente Democrático del Perú, 1993) es decir, la legislación concede la oportunidad del sufragio activo a los “vecinos” para su participación en las elecciones municipales, con una residencia mínima de dos años de conformidad con la Ley de Elecciones Municipales Nro. 26864, en sus artículos 6 y 7 dispone que los extranjeros mayores de 18 años con una residencia continua de dos años previo al período de elecciones se encuentran facultados para elegir y ser elegidos. 
Uruguay
La Constitución uruguaya faculta a los extranjeros el derecho al sufragio activo, para ello el artículo 78 establece como requisito 15 años de residencia, y otros requisitos como “buena conducta, familia constituida en la República, poseer algún capital en giro o propiedad en el país, y/o profesar alguna ciencia, arte o industria”. En tanto que los veta al sufragio pasivo en todos los estamentos electorales. (Montevideo, Parlamento del Uruguay, 2004)
Venezuela

 En los arts. 40 y 64 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela se dispone que “los derechos políticos son privativos de los venezolanos y venezolanas por nacimiento, salvo las excepciones establecidas en esta Constitución” y que “son electores o electoras todos los venezolanos y venezolanas que han cumplido dieciocho años de edad...”. El mismo art. 64 señala la excepción al reconocer el sufragio activo en las elecciones “municipales y parroquiales” a los extranjeros con un periodo de residencia mayor de 10 años. Esto lo confirma el art. 86 de la Ley Orgánica del Sufragio y la Participación Política; en el sufragio pasivo existen restricciones incluso para los venezolanos naturalizados, ya desde el propio art. 4. (Caracas, Asamblea Nacional Constituyente, 2009).
1.5 Tratados Internacionales Bilaterales:  Principio de Reciprocidad
Para algunos países “el reconocimiento del voto a los extranjeros se establece con la condición de la reciprocidad” , para ello firman un convenio de reciprocidad a través el cual se comprometen “mutuamente a la concesión del derecho de sufragio” , Como es el caso de Portugal  que ha realizado convenios de reciprocidad con Argentina, Chile, Perú los cuales permiten que “sus ciudadanos residentes en Portugal puedan votar si llevan 3 años de residencia, y en algunos casos pueden ser elegidos sin han residido durante 5 años”; además Portugal  con aquellos países que  tienen como lengua natal el portugués, como es el caso de Brasil, reduce el tiempo de residencia a 2 y 3 años. (Aja y Moya, 2008, p. 9).
España ha firmado varios Tratados Internacionales basados en el principio de reciprocidad, además según Carlos Arce  (2019), clasifica a estos Tratados de «reciprocidad simétrica» con Bolivia, Chile, Colombia y  Ecuador, se caracterizan porque “ no se reconoce el sufragio pasivo para residentes extranjeros en los comicios municipales”; y, los tratados de  «reciprocidad asimétrica» con  Paraguay y Perú, Estados con los que se “abrió el sufragio pasivo local a los residentes extranjeros en España “ , por lo tanto a los “nacionales españoles” se les reconoce el derecho de participación política ya sea en “forma plena o con restricciones” en los mencionados países y viceversa. ( p. 146)-
En las elecciones municipales de España realizadas en el año 2019, pudieron participar varios extranjeros residentes en España de los países de Bolivia, Chile, Colombia, Ecuador, Paraguay, y Perú, por los acuerdos de reciprocidad, previa. inscripción en el censo electoral (Boletin Oficial del Estado de España, 2014, p. 1)
CONCLUSIONES
· Aunque  los países del Sistema Interamericano han ratificado los tratados internacionales referente al otorgamiento de los derechos políticos a los extranjeros, al analizar las formas de reconocimiento del derecho de sufragio a las personas extranjeras sigue siendo parcial y limitado, por cuanto se ha extendido el sufragio activo esencialmente en varios países pero prioritariamente en el  ámbito local (municipal, distrital, federal, etc.), únicamente en Chile y Ecuador participan con el sufragio activo los extranjeros para la elección de Presidente y Vicepresidente;  y, hay países como México, Costa Rica, Honduras, Panamá que en su normativa no permiten la participación política de los extranjeros.
· En cuanto al sufragio pasivo es sobre todo restringido, se lo faculta únicamente a extranjeros naturalizados, inclusive el Ecuador veta la participación de extranjeros para las dignidades de Presidente y Vicepresidente; Chile permite la participación únicamente con la naturalización.
· Es caso de Brasil es particular ya que a los únicos extranjeros que pueden participar en el sufragio activo y pasivo son los portugueses por el principio de reciprocidad; igualmente en Bolivia únicamente los extranjeros pertenecientes a los Estados con quienes mantiene Tratado de Reciprocidad como el caso con España.
· Finalmente, luego de lo analizado, se concluye que las formas de reconocimiento se cumplen en forma parcial, toda vez que ninguno de los países estudiados, cumplen en forma absoluta el reconocimiento al extranjero del derecho al sufragio (activo y pasivo), según la normativa la internacional 
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1. TEMA:    Los Derechos Políticos de los Extranjeros 

2. TÍTULO DEL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN:  Reconocimiento en el Sistema Interamericano de los derechos políticos a los extranjeros referente al derecho al sufragio activo y pasivo, conforme al Derecho Internacional Privado.
3. MARCO CONTEXTUAL DE LA INVESTIGACIÓN
En la presente investigación se revisará y comentará las correlaciones de las formas de reconocimiento de los derechos políticos al extranjero que podrían permitir su participación activa en el derecho al sufragio de los países en el sistema interamericano y en el Ecuador, específicamente el derecho al sufragio activo y pasivo.

En varios países del sistema interamericano el extranjero con derecho a sufragio sólo se encuentra facultado para realizar la función de emitir su voto político, y otros actos relativos con el mismo, pero le están limitados todos los otros derechos propios de la calidad de ciudadano.
Al respecto, la Convención Americana de Derechos Humanos, señala que todos los ciudadanos deben gozar de derechos y oportunidades entre ellas la de votar y ser elegido en “elecciones periódicas, autenticas, realizadas por sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de los electores”.
Sin embargo, en el   Código Sánchez de Bustamante (Washington, OEA, Nro. 23, 1928) en su Art.  2 señala que los extranjeros, que sean parten de cualesquiera de los Estados contratantes, tendrán “en el territorio de las demás garantías individuales idénticas a las de los nacionales” y deja la salvedad de las limitaciones que los estados pudieran establecer en sus respectivas leyes, con respecto por ejemplo al desempeño de las funciones públicas, al derecho de sufragio entre otros derechos políticos. Es decir, se brinda protección al extranjero, otorgándole el conjunto de los derechos y obligaciones que rigen a los ciudadanos nacionales, siempre que no altere la seguridad nacional, jurídica y las buenas costumbres de las naciones. 

En el sistema interamericanos los países, se rigen esencialmente por el principio de la soberanía del estado, y ante la libertad que otorga el Código de Sánchez de Bustamante, han concedido derechos políticos a los extranjeros en mayor o menor medida es por ejemplo el caso de que en varios países se permite que los extranjeros participen en los procesos eleccionarios como en el caso de Chile, los extranjeros avecindados en ese país por más de cinco años y que cumplan con los requisitos señalados por el inciso primero del artículo 13 de la Constitución, podrán ejercer el derecho de sufragio en los casos y formas que determine la Ley.  

Los extranjeros residentes en Colombia, la Constitución en el Artículo 100 establece que “los derechos políticos se reservan a los nacionales, pero a ley podrá conceder a los extranjeros residentes en Colombia el derecho al voto en las elecciones y consultas populares de carácter municipal o distrital” por lo que constituye un claro ejemplo de las limitaciones impuestas a los extranjeros 
El derecho a elegir y ser elegido son universales en Costa Rica, sin embargo, el derecho a ser electo se encuentra limitado por varias restricciones legales, es así que para ser electo presidente de la república y vicepresidente se debe ser costarricense de nacimiento, mayor de 30 años y pertenecer al estado seglar (no ser sacerdote católico); para ser electo diputado se requiere ser mayor de 21 años más de diez años de nacionalizado en el caso de los extranjeros. 
En el Ecuador los requisitos para inscribir candidaturas para cargos de elección popular para presidente, vicepresidente de la república, se requiere ser ecuatorianos por nacimiento, por lo que se limita a los extranjeros únicamente de la posibilidad de ser candidatos a presidente y vicepresidente de la república. Además, la norma electoral ecuatoriana establece que para postularse como candidatos los extranjeros deberán cumplir los mismos requisitos que los ecuatorianos y haber vivido en la respectiva jurisdicción al menos dos años de forma ininterrumpida.
En el sistema interamericano, los extranjeros pueden acceder al derecho al sufragio con el condicionante de los años de residencia, siendo Uruguay el más exigente, su normativa reconoce el derecho al voto de los extranjeros luego de haber residido 15 años; en el caso de Ecuador los extranjeros requieren 3 años de residencia para participar en las elecciones.  
También, existen otras formas de reconocer el derecho al sufragio del extranjero; como en México donde sé que otorga el derecho de sufragio exclusivamente a sus nacionales; es así que de acuerdo a la constitución mexicana la participación política activa y pasiva no es permitida para los extranjeros. 


Por otro lado, países como Argentina conceden el derecho de sufragio únicamente a determinados extranjeros; es decir no hay un impedimento para el sufragio activo de los extranjeros. Sin embargo, para el sufragio la ley condiciona para el ejercicio del derecho de sufragio la ciudadanía, y otorga este derecho únicamente a los argentinos por nacimiento, por opción o por naturalización. Lo propio ocurre con el sufragio pasivo para ejercer cargos políticos tales como presidente, vicepresidente, etc. 

Cabe recalcar los casos de Ecuador y Chile ya que son determinantes en el otorgamiento del derecho al sufragio a los extranjeros, estos dos países se han unido a una corriente de no distinción entre nacionales y extranjeros de conformidad a sus constituciones.
 Como se ha expuesto brevemente, hay varias diferencias en los Estados para el reconocimiento al extranjero del derecho al sufragio activo y pasivo, lo cual iremos analizando sus diferentes formas de aplicación y participación
4. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA

¿Las formas de reconocimiento en el Sistema Interamericano de los derechos políticos a los extranjeros referente al derecho al sufragio activo y pasivo resultarían efectivas conforme al Derecho Internacional Privado?
5. OBJETO DE ESTUDIO

Las formas de reconocimiento de los derechos políticos al extranjero en el sistema jurídico internacional, dentro del marco normativo del Departamento de Asuntos Jurídicos – Derecho Internacional Privado de la Organización de Estados Americanos, Código Sánchez de Bustamante, Códigos de Derecho Internacional Privado Estatales; y tratados bilaterales.
6. CAMPO DE ACCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN

Código Sánchez de Bustamante

Tratados internacionales bilaterales

Códigos de Derecho Internacional Privado estatales
7.  OBJETIVO GENERAL
Identificar las formas reconocimiento en el Sistema Interamericano de los derechos políticos a los extranjeros referente al derecho al sufragio activo y pasivo, conforme al Derecho Internacional Privado.
8. OBJETIVOS ESPECIFICOS

a. Explicar doctrinariamente el derecho al sufragio activo y pasivo 
b. Identificar el derecho al sufragio activo y pasivo en la normativa internacional

c. Precisar las formas de reconocimiento y su aplicación en el Sistema Interamericano referente derecho al sufragio activo y pasivo conforme al Derecho Internacional Privado: Casos Argentina, Chile, Ecuador, Estados Unidos, Costa Rica, México y Uruguay

9. TIPO DE INVESTIGACION:  

El enfoque de la investigación es cualitativo por cuanto haremos una investigación documental en primer lugar haciendo una descripción de la   doctrina referente al derecho al sufragio.  Se realizará una investigación explorativa en la recopilación de normativa internacional y artículos científicos que se han publicado sobre las diferentes teorías sobre la aplicación del derecho al sufragio activo y pasivo en el Sistema Interamericano conforme al Derecho Internacional Privado.
10. MARCO CONCEPTUAL Y TEORICO

Los derechos de participación política a los extranjeros tienen su origen en el siglo XVIII, en el momento que la “Declaración de Derechos Humanos” estableció las diferencia entre hombre y ciudadano. En este contexto el extranjero “paso a gozar de derechos civiles, como persona, pero fue excluido de la vida política del Estado”, por cuanto ese derecho se convirtió en exclusivo de los ciudadanos nacido en un país. (Andrade, 2017a, p. 140)
Otro aspecto importante a analizar es la soberanía, la cual reside en el pueblo integrado por nacionales, siendo de ellos el derecho a participar en la toma de decisiones, por lo tanto, los derechos de participación política se consideran como un privilegio de los ciudadanos; y en el caso que se conceda la “categoría de elector a los extranjeros”, estos pasarían a ser “coautores de la soberanía popular”. Sin embargo, a los extranjeros se manifiesta que son “súbditos de otro Estado” y “subordinados a su patria”, es por ello que su participación política constituye una injerencia en la independencia del Estado, ya que a través del voto las personas tienen el “poder de incidir en las decisiones” de su sociedad, por lo que la entrega de este “poder a los extranjeros” constituye un atentado a la soberanía y seguridad de los estados. (Lozano Garcia J.L, 1991, p. 24)
En la doctrina tradicional Kelsen (como se cita en Salas Cruz, 2015ª, p.19) mantiene la postura de que la única manera de acceder al goce de los derechos políticos es por medio de la nacionalización, y en tal virtud los extranjeros deben mantenerse al margen del derecho al sufragio hasta que se conviertan en nacionales a través de la naturalización. (Salas Cruz, 2015a, p.19).
Por otro lado, Habermas (como se cita en Andrade, 2017b, p. 141) considera que los derechos políticos “son principios constituyentes”, a través de los cuales los extranjeros pueden “experimentar el convencimiento de que, obedeciendo leyes, se obedecen a sí mismos”, para él, la participación de los extranjeros en los derechos políticos les permite involucrarse y ser parte de la nación que escogieron para vivir.  
Es importante señalar que los ciudadanos que participan en el proceso de toma de decisiones desde el punto de vista de “igualdad política sin distinción alguna” no tendrían ninguna razón para tener una “condición de privilegio a partir de la pertenencia a un grupo o clase social en especial, a una etnia, etc.” (Sanchez, 2017a, p. 117); por lo que se afianza una estrecha relación entre igualdad y ciudadanía, lo cual se refleja en “el hecho de participar políticamente significa que el principio: -una persona, un voto- “este liberado de los privilegios sociales o de nacimiento (Sanchez, 2017b, p. 118)
En las últimas décadas los países del sistema interamericano han existido grandes cambios, sobre todo por los movimientos migratorios, surgiendo así fuertes argumentos que apoyan el otorgamiento de los derechos políticos a los extranjeros, ya que ellos son los “nuevos actores” con quienes “se lograría una mayor aproximación del verdadero pueblo gobernado” y con ello existiría “legitimidad de las decisiones adoptadas dentro del sistema político democrático” de los pueblos. (Andrade, 2017c, p. 141); es por ello que los derechos humanos están interconectados y la única manera de obtener su pleno ejercicio es no excluir parte de los derechos de participación política. 
Al respecto la Corte Internacional de Derechos Humanos (2018), ha señalado que:

“Los derechos políticos son derechos humanos de importancia fundamental dentro del sistema interamericano que se relacionan estrechamente con otros derechos consagrados en la Convención Americana como la libertad de expresión, la libertad de reunión y la libertad de asociación y que, en conjunto, hacen posible el juego democrático” ( p. 6)
Los derechos políticos han sido materia de un tratamiento especial por la Corte Interamericana de Derechos Humanos, ponderando su importancia y prohibiendo su suspensión (2018, p. 5); los derechos políticos al ser amparados y protegidos por varios instrumentos internacionales, fortalecen la democracia y el pluralismo político. 

Además, la Organización de Estados Americanos, en la Carta Democrática Interamericana claramente manifiesta como uno de los elementos esenciales para que exista una verdadera democracia representativa “…la celebración de elecciones periódicas, libres, justas y basadas en el sufragio universal y secreto…” subrayando sobre todo la “soberanía del pueblo”. ( 2018, p. 7)
En el sistema interamericano los derechos políticos son consideramos un fin y una herramienta esencial de los países democráticos que tienen como principio fundamental la ratificación de los derechos humanos aprobados en la Carta Democrática Interamericana de la OEA el 11 de septiembre de 2001, en la cual, se consideró entre otros como un elemento esencial las elecciones periódicas.

Hoy en día, la “nacionalidad constituye el único impedimento para el reconocimiento pleno del derecho de sufragio activo y pasivo. La concepción de que los derechos políticos se conceden sólo a los miembros de pleno derecho de una comunidad no ha sido superada” y continúa siendo un impedimento a los “miembros reales de un Estado” (Andrade, 2017d, p. 140), ser parte de la vida pública y del proceso democrático de elecciones de los países donde viven. En el sistema interamericano factores como la residencia o permanencia que determinan los países son vínculos para otorgar el derecho al sufragio activo al extranjero residente. 
La globalización tiene como consecuencia que los extranjeros participen activamente tanto en el desarrollo económico como social, cultura, etc., de los países donde residen. (Salas Cruz, 2015b, p. 41 - 43) Es importante el estudio del comportamiento de la sociedad frente a los derechos políticos de los extranjeros, los cambios que se han dado en la normativa de los Estados frente a la participación y “comportamiento político de la gente”, y su incidencia en las instituciones representativas de los estados. (Sanchez, 2017a, p. 125); es por ello que se puede observar que  dentro de las formas de reconocimiento de los derechos políticos al exranjero consta el derecho al sufragio en forma activa y pasiva. 

El sufragio activo constituye el derecho de la persona a votar, lo cual esta normado en el ordenamiento jurídico de cada Estado, a fin de que los electores puedan emitir su voto para elegir representantes. Se lo considera como “el derecho individual de voto de cada uno de los ciudadanos que tienen capacidad para participar en una elección” es decir en aquellas “votaciones públicas” que se realicen en los diferentes estados (Aragón, 2007, p. 180), coincide con la definición del diccionario jurídico, al indicar que es un “derecho a participar en los asuntos públicos”.  (Enciclopedia Jurídica, 2020)
El derecho al sufragio pasivo es el derecho de los ciudadanos a presentarse como candidatos en los procesos electorales de los estados en cualquier ámbito a ser elegidos; además, es aquel con el que se participa “en los asuntos públicos, concurriendo como candidato en un proceso electoral” (Enciclopedia Jurídica, 2020). 
Para  Manuel Aragón (2007)  el sufragio pasivo “es el derecho individual a ser elegible y a presentarse como candidato en las elecciones para cargos públicos”     Es decir, que el derecho al sufragio contiene dos dimensiones, “una en su faceta activa” que se presenta en el ejercicio del voto en las fecha designadas para elecciones por los estados democráticos; y la “otra faceta pasiva, la cual hacen efectiva los ciudadanos al postularse como candidato posibles de ser electos” en los procesos eleccionarios. (Leibe, 2015, p. 2).

Existe la tendencia que el derecho al sufragio debe ser universal, dirigido a la mayor parte del electorado. Lucia Leibe  (2015) es del criterio que hay dos corrientes aplicables al sufragio, la una “con el objetivo de especificar las condiciones y  requerimientos para su ejercicio”, es decir a esta fase la define como técnica; y, la otra corriente “incluye reformas aplicadas con el objeto de expandir las condiciones de ejercicio del derecho al voto” que se enmarca como una tendencia “expansionista”,  al reconocer tanto el derecho al sufragio facultativo como el voto desde el extranjero y de los extranjeros en el territorio nacional. ( p. 8)
De lo expuesto el análisis de las distintas formas de aplicación del derecho al sufragio en el Sistema Interamericano y en el Ecuador es lo que motiva la presente investigación, a fin de analizar el por qué las diferencias o semejanzas en el reconocimiento del derecho al sufragio activo y pasivo motivan al extranjero a involucrarse en los procesos electorales de las naciones y en el Ecuador.

10. HIPOTESIS O IDEAS A DEFENDER EN LA INVESTIGACIÓN:
Las formas de reconocimiento de los derechos políticos a los extranjeros referente al sufragio activo y pasivo en el Sistema Interamericano, resultan contrarias a los establecido en el Derecho Internacional Privado

11. METODOS A UTILIZARSE EN LA INVESTIGACIÓN: 

Se utilizará el método descriptivo ya que haremos investigación de qué sucedía con el derecho al sufragio en la historia y en la época contemporánea; nos apoyaremos en el método exploratorio para realizar un acopio del material necesario constante en las definiciones y teorías sobre el mencionado derecho especificando la forma de aplicar el sufragio activo y pasivo; con el método sintético pretendemos precisar una síntesis de las distintas variables que se presenten en la investigación.
12. CRONOGRAMA DE TAREAS

	Actividades
	Marzo
	Abril
	Mayo
	Junio
	Julio
	Agosto

	Revisión y selección de la información bibliográfica de las teorías y conceptos.
	x
	x
	
	
	
	

	Elaboración de la fundamentación teórica.
	
	
	X
	
	
	

	Elaboración de los instrumentos para la recolección de información. 
	
	
	
	x
	
	

	Validación de los instrumentos de recolección de información.
	
	
	
	x
	
	

	Aplicación de los instrumentos y recolección de información. 
	
	
	
	x
	
	

	Procesamiento y análisis de la información.
	
	
	
	
	x
	

	Elaboración del informe de diagnóstico de la investigación. 
	
	
	
	
	x
	

	Contrastación con las teorías, elaboración de propuestas, conclusiones y recomendaciones.
	
	
	
	
	
	X

	Elaboración del informe final de la investigación.
	
	
	
	
	
	X

	Presentación del informe final en la secretaría de la Unidad Académica.
	
	
	
	
	
	x

	Sustentación individual ante un tribunal de grado.
	
	
	
	
	
	x


13. POBLACION Y MUESTRA
No aplica 
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		PAISES NO RATIFICAN		PAISES QUE RATIFICAN

		16		19

		35

		País		Años de residencia para participación en sufragio		Tipo de sufragio		Tipo de elección				2 - 3 AÑOS RESIDENCIA		5 AÑOS RESIDENCIA		7 AÑOS RESIDENCIA		10 - 15 AÑOS RESIDENCIA

		Argentina		5 años		Activo y Pasivo		Municipales				BOLIVIA		ARGENTINA		ESTADOS UNIDOS		URUGUAY Y VENEZUELA

		Bolivia		2 años		Activo		Todo tipo de elección				BRASIL		CHILE

						Principio de Reciprocidad						PERU		COLOMBIA

		Brasil		3 años		Activo y Pasivo exclusivamente a residentes portugueses		Presidenciales						ECUADOR

		Chile		5 años		Activo		Todo tipo de elección				AÑOS RESIDENCIA		PAIS

												2		PERU

				5 años		Pasivo		Con naturalización				2		BOLIVIA

												3		BRASIL

		Colombia		5 años		Activo		Municipales, Distritales				5		ARGENTINA

												5		CHILE

												5		COLOMBIA

		Costa Rica		-----		No reconoce derechos políticos a extranjeros						7		ESTADOS UNIDOS

		Ecuador		5 años		Activo		Todo tipo de elección				10		VENEZUELA

				2 años		Pasivo con naturalización		Nacionales y seccionales				15		URUGUAY

		Estados Unidos		7 años de nacionalidad		No reconoce derechos políticos a los extranjeros		Todo tipo de elección

		El Salvador		-----		No reconoce derechos políticos a los extranjeros

		Honduras		------		No reconoce derechos políticos a los extranjeros

		México		5 años de nacionalidad		No reconoce derechos políticos a los extranjeros

		Panamá		----		No reconoce derechos políticos a los extranjeros

		Paraguay		7 años		Activo y Pasivo

		Perú		2 años		Activo y Pasivo		Elecciones Municipales

		República Dominicana		-----		No reconoce derechos políticos a los extranjeros

		Uruguay		15 años		Activo		Todo tipo de elección

		Venezuela		10 años		Activo		Municipales
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		País		Años de residencia para participación en sufragio		Condición		Tipo de sufragio		Tipo de elección

		Argentina		5		Residencia		Activo y Pasivo		Municipales

		Bolivia		2		Residencia		Activo (principio de reciprocidad)		Todo tipo de elección

		Brasil		3		Residencia		Activo y Pasivo exclusivamente a residentes portugueses		Todo tipo de elección

		Chile		5		Residencia		Activo		Todo tipo de elección

		Chile		5		Nacionalidad		Pasivo		Municipales

		Colombia		5		Residencia		Activo		Municipales, Distritales

		Costa Rica		Ninguno		No reconoce		Ninguno		Ninguna

		Ecuador		5		Residencia		Activo		Todo tipo de elección

		Ecuador		2		Nacionalidad		Pasivo		Nacionales y Municipales

		Estados Unidos		7		Nacionalidad		Ninguno		Todo tipo de elección

		El Salvador		Ninguno		No reconoce		Ninguno		Ninguna

		Honduras		Ninguno		No reconoce		Ninguno		Ninguna

		México		5		No reconoce		Ninguno		Ninguna

		Panamá		Ninguno		No reconoce		Ninguno		Ninguna

		Paraguay		7		Activo		Activo y Pasivo

		Perú		2		Activo		Activo y Pasivo		Municipales

		República Dominicana		Ninguno		No reconoce		Ninguno		Ninguna

		Uruguay		15		Residencia		Activo		Todo tipo de elección

		Venezuela		10		Residencia		Activo		Municipales
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		País		Años de residencia para participación en sufragio		Tipo de sufragio		Tipo de elección

		Argentina		5 años		Activo y Pasivo		Municipales

		Bolivia		2 años		Activo		Todo tipo de elección

						Principio de Reciprocidad

		Brasil		3 años		Activo y Pasivo exclusivamente a residentes portugueses		Presidenciales

		Chile		5 años		Activo		Todo tipo de elección

				5 años		Pasivo		Con naturalización

		Colombia		5 años		Activo		Municipales, Distritales

		Costa Rica		-----		No reconoce derechos políticos a extranjeros		-----

		Ecuador		5 años		Activo		Todo tipo de elección

				2 años		Pasivo con naturalización		Nacionales y seccionales

		Estados Unidos		7 años de nacionalidad		No reconoce derechos políticos a los extranjeros		Todo tipo de elección

		El Salvador		-----		No reconoce derechos políticos a los extranjeros		-------

		Honduras		------		No reconoce derechos políticos a los extranjeros		-------

		México		5 años de nacionalidad		No reconoce derechos políticos a los extranjeros		-------

		Panamá		----		No reconoce derechos políticos a los extranjeros		-------

		Paraguay		7 años		Activo y Pasivo

		Perú		2 años		Activo y Pasivo		Elecciones Municipales

		República Dominicana		-----		No reconoce derechos políticos a los extranjeros		-------

		Uruguay		15 años		Activo		Todo tipo de elección

		Venezuela		10 años		Activo		Municipales






